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_ SECCION PRIMERA
- ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABaSTECIMIPNTOS 

Y TRANSPORTES ,
(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados) 

Circular número 715 por la que se regla
menta la .forma en que podrán realizarse 
las transacctóp.es de ■ lana, de acuerdo 
con la Orden conjunta de los Ministerios 
*e Industria y .Comercio y de Agricultu

ra de 11 de mayo próximo pasado.
■ • A) Fríadamento

Establecidas por Orden 'conjunta de 
los Ministerios de Industria y Comercio 
y Agricultura de fecha 11 de mayo pa
sado (“Boletín Oñcial del Estado” nú
mero 135, de 15 del mismo), las líneas 
generales a que ha de sujetarse la cam
paña lanera 1949-50, y dictadas por la 
elrcular número 714 de esta Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes las normas para la declaración de 
lana del actual corte y existencias so
brantes del anterior, se hace preciso re
glamentan la forma en que podrán rcali- 
xarse las transacciones de lana, de acuer
do coro lo establecido en ambas disposi- 
eiones. ;

A tales fines, esta Comisaría General 
dispone: . .

Z?) Fecha en que podrán comenzar las 
operaciones comerciales de compra de 

lana -
Artículo 1 .• A partir de la .publica

ción' de esta circular en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, queda abierta la cam
paña de contratación de lana procedente 
del ,corte de 1949-50,' y de las existen
cias anteriores pendientes de compra y 
recogida, como asimismo de las de te
nería o peladas y usadas o viejas, por 
los industriales textiles o comerciantes 
transformadores en que aquéllos dele
guen, dentro de las autorizaciones de 
compra que a unos y otros sean expedidas 
por la Jefatura del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados de esta Comisaría Ge
neral.

C) Requisitos para podeT realizar con
trataciones

Art. 2.e De conformidad con Id dis
puesto en el apartado tercero de la Orden 
ministerial conjunta ya citada, bastará 
para que cada ganadero pueda comenzar 
las gestiones conducentes a la veñta de 
la lana de su ganadería, a" partir de la 
fécha indicada, que haya hecho la decla
ración de la misma ante la Junta Munici
pal del Censo correspondiente, en la for
ma que establece la circular de esta Co
misaría General núm. 714, en su art. 4.°, 
y aunque no se haya terminado la forma
ción del resumen- estadístico del término 
municipal, a que se refiere el artículo 6.° 
de la mencionada circular. Es decir, que 
cada ganadero puede vender la lana’ pro
cedente de su explotación, tan pronto 
haya realizado su deolai-ación y obtenido 

los resguados CCD-20 y CGD-20 bis, que 
la justifiquen.

A los fines expuestos en el párrafo an- 
teriQr, pai*a toda operación de contrata
ción de lana será necesaria la entrega 
por el vendedor al comprador del res
guardo acreditativo de Ja declaración legal 
de la misma, formulario CCD-20 bis, re
quisito que afecta y obliga a ambas par
tes contratantes y sin cuyo cumplimiento 
ningún comprador podrá formalizar ad
quisición alguna de lana bajo ningún 
concepto. ' ■ . '

Este ejemplar del CCD-20 bis deberá, 
en su momento, ser unido a los CCD-26 y 
27 correspondientes, para solicitar y ob
tener la guía de circulación y traslado de " 
lanas adquiridas por los comerciantes 
transformadores o industriales textiles, 
siendo sustituido, en su caso, por la nota 
de desglose a qup se refiere el art. 4.» de 
la circular número 714 de esta Comisaría 
General, para paso de que el ganadero 
venda su lana a'dos o más compradores, 
en dos o más veces.

, D) Precios de contratación
Art. 3.° Los precios máximos a que se 

realizarán todas las contratacioiTes de la
na serán los establecidos como base pa
ra cada tipo en- el apartado cuarto de la 
Orden ministerial conjunta 'citada, o loa 
que correspondan según rendimiento real 
apreciado, de acuerdo .con lo establecido 
cn el anexo a dicha Orden ministerial, al 
que se refiere el apartado quinto de la 
misma, más las primas de sobreestimación 
a que pudierd haber lugar, según- lo dis
puesto eñ el. apartado octavo de la refe
rida Orden ministerial conjunta y en loa 
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artículos - de esta circular concordantes 
con aquél.

' E) Quiénes podrán adquirir a los ga
naderos •

Art. 4.° Podrán contratar y realizar 
adquisiciones de lana en sucio, siempre 
dentro de los límites establecidos en los 
títulos autorizaciones de compra de que 
habrán de ser previamente provistos por 
la Jefatura del Servieio de Games, Cue
ros y Derivados de esta Comisaría Gene
ral, los siguientes industriales:

• a) Los industriales textiles, por sí < 
por endoso de sus títulos de compra a 
uno o varios comerciantes transformado
res, colaboradores del Servicio, o en- ré
gimen mixto de ambas modalidades, y, 
en todo caso, hasta el total de la can
tidad que como cúpo inicial de compra 

. tengan reconocido como límite máximo.
b) Los comerciantes transformadores 

legalmente establecidos y que hayan ob
tenido del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados el título de colaboradores del 
mismo, de conformidad con' lo dispuesto 

^en los artículos 3.° y 6.® de la circular 
675 de ésta Comisaría General^or las 

- cantidades máximas correspondientes al 
montante de las autorizaciones o títulos 
de compra cuya contratación les sea en
cargada, mediante endoso de los suyos 
respectivos, por los industriales textiles 
beneficiarios de los mismos.
' c) Los propios comerciantes transfor
madores colaboradores del Servicio para 
la recogida de aquellas partidas que en 
-régimen> de adjudicación forzosa les en
comiende la Jefatura del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, bien en cum
plimiento de lo establecido en el párrafo 
final del apartado terpero dé la Orden 
ministerial conjunta de referencia o, en
casos justificados, con destino a deterí 
minados suministros preferentes .

d) Los industriales colchoneros o los 
mayoristas proveedores de lana para los 
mismos, legalmenle establecidos al efec
to y provistos uno y otros del título re
glamentario que deben solicitar como co
laboradores del Servicio, y hasta la cifra 
o tope máximo qUe por el mismo se les 
reconozca, de acuerdo con las normas que 
para este comercio especial se dictan en 
esta misma circular. a

F) . Modo de solicitar el título dC com
pra y formato del mismo

. Art. 5.® Todos los industriales textiles 
que tengan reconocido actualmente cupo 
de lana en sucio para las necesidades de" 
su industria, en proporción a su utillaje, 
solicitarán de la Jefatura Nacional del 

. Servicio1 de Carnes, Cueros y Derivados 
de esta Comisaría Genera], en plazo que 

/ expira el 30 de septiembre y utilizando 
el formulario CCD-24 (anexo 1), la expe
dición del oportuno título de compra de 
lana sucia de corte, por el montante del 
40 por 100 del cupo inicial teórico que 
tengan reconocido, títulos de compra que 
les serán facilitados por la Jefatura del 
Servicio mediante comprobación de que 
el cupo que sirve de base para su peti
ción es el realmente autorizado por el 
Sindicato Nacional Textil y aprobado pol
la Secretaría General Técnica 'del Minis
terio de Industria y Comercio. Si en al
gún caso, y por error u otras causas, la 
cantidad solicitada no coincidiera con los 
datos que en la Jefatura del Servicio de

Carnes, Cueros y Derivados figuran co
mo aprobados por la mencionada Secre
taría General y Técnica, y fuera supe
rior a éstos, el titulo de compra se ex
pedirá siempre de acuerdo con lo conce
dido por la Secretaria General Técnica, 
sin perjuicio de las revisiones y rectifi
caciones posteriores a que hubiera lugar, 
expidiéndose, en su caso, un nuevo titulo 
suplementario por la diferencia que pu
diera corresponder como complemento a 
la cifra primeramente autorizada.

Los títulos de compra de lana serán 
editados y distribuidos por la Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos, debiendo ir numerados mecánica
mente ■ a efectos del mejor control y su
jetándose al modelo CCD-25 que figura 
en el anexo número 2, e irán siempre au
torizados con la firma y sello de la Je
fatura Nacional del Servicio. Estos títulos 
de compra tendrán carácter nacional, y, 
por tanto, serán válidos para la adquisi
ción de lanas en cualquier punto dei te- 

• rritorio nacional, siempe que los titula
res de los mismos o sus beneficiarios por 

* endoso, en cada caso, estén autorizados 
para ello por las leyes Aspales en vigor y 
contribución con que tributan al Erario 
público.

i .
■ G) A quién podrán hacer endoso de la 
facultad de compra de su cupo de lana 

sucia los industriales textiles

Art. 6.® Todos los industriales texti
les beneficiarios de cupos de lana en su
cio podrán delegar la facultad de com
pra de la misma,- parcial o totalmente, en 
uno o más comerciantés transformadores 
ox colaboradores del Servicio.

En el caso de que el industrial textil 
delegue la facultad de compra de su cupo 
de lana en vario-; comerciantes transfor
madores, indicará siempre la cantidad cu
ya adquisición encarga a cada uno de 
ellos, expidiéndose un título de compra 
pa’ra cada delegación parcial o endoso 
realizado. - ,

fl) Prohibición de compra de tona por 
personas diferentes al titular de 
la automación de compra. ,

Art. 7.® En todos los casos señalados 
en los artículos 4.® y 6.® de esta circular 
la compra de lana en- sucio sólo podrá ser 
realizada por la persona que figura como 
bcneficiaria del título de compra (industrial 
textil por gestión directa o comerciante 
transformador por endoso de aquél), o por 
sus agentes y dependientes debidamente 
autorizados y reconocidos por el.Servicio, 

■ previa propuesta al efecto, quedando, en 
su consecuencia, prohibidas las operacio
nes de compra por comerciantes trans
formadores con cargos o títulos que no 
tengan endosados a su favor a traVés do 
la Jefatura Nacional del Servicio, o a los 
industriales textiles que a su petición ob. 
tengpn el título de compra por gestión di
recta, acudir para realizar la misma a 
los colaboradores y sus dependientes o a 
otra clase de agentes no reconocidos le
gal mente.

Los agentes y dependientes de los co
laboradores del Servicio no podrán rea
lizar compras de lana más que por en-- 
cargo de los mismos y para los títulos 
de compra a ellos - endosados.

f) Condiciones para ser censados comí 
comerciantes transformadores colaborado
res del Servicio en la compra y recocida 

de lanas .
Art. 8.® Para que el Servicio de Car

nes, Cueros y Derivados pueda expedir 
los títulos de colaboradores para la com
pra y recogida de lanas en sucio con des
tino . a cupos de industriales textiles du
rante la campaña 1949-50 será preciso:

a) Para los comerciantes transforma
dores que ya obtuvieron el titulo de co
laboradores en la campana 1948-49. " ■

Solicitud suscrita por los mismos en el 
impreso reglamentario, 'acompañada de los 
comprobantes de estar al corriente en las 
obligaciones de tipo fiscal en el año en. 
curso, y que el mencionado industrial no 
haya sido objeto de expediente por el Ser
vicio como consecuencia de su actuación 
en la campaña 1948-49. •

A los fines de evitar la expedición in
necesaria de títulos que posteriormente no 
se compaginen con una actuación en ia 
práctica, la Jefatura del Servicio no ex
pedirá estos, títulos de colaborador hasta 
que, a favor de sus beneficiarios, se reciban 
en la misma solicitudes de endoso de tí
tulos de compra. .

. b) Para las solicitudes de nueva con
cesión de título de colaborador dél Servi
cio á favor de aquellos comerciantes trans
formadores que no alcanzaran dicho titulo 
én la campaña pasada y dentro del máxi
mo criterio restrictivo " en la concesión, 
mediará idéntica petición de los interesa
dos en modelo reglamentario, acompaña
da de los comprobantes de tipo fiscal y 
demás precisos para demostrar la líabi- 
tualidad ininterrumpida en el comercio de 
lanas desarrollada, precisamente, en la 
compra de lanas, en sucio y-venta de lanas 
¿avadas a fondo, ya por sí o utilizando 
para ello otros lavaderos industriales, pero 
no limitándose- a la compra y reventa de 
lana en sucio; es decir, a la simple espe
culación sobre lana de esta clase, y sin 
realizar en la misma, por su propia cuen
ta, operación alguna de transformación.

También será indispensable demostrar,, 
a juicio de la Jefatura Nacional del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados, que 
cuentan con los medios e instrumentos de 
trabajo indispensables para el normal des
arrollo y aceptable cumplimiento de ' los 
compromisos que contraigan, en especial, 
por lo que se refiere a locales de almace
namiento, medios de transporte, elemen
tos pare envasado y personal de compras.

Por lo que*se refiere a la renovación de 
títulos a favor de colaboradores del Ser
vicio de la pasada campaña, la Jefatura 
del Servicio podrá denegar esta renovar 
ción en Iqs casos en que dicha campaña 
no se hubiera realizado actividad o com
pra alguna por el peticionario, o no hu
biera alcanzado su Actuación una mínima 
eficacia en cuanto a cantidades compra
das realmente, y seguido los debidos cau
ces en los suministros a las industrias-be
neficiarías finales de los títulos de que 
fuera endosatario.
J) Devolución del título de la campaña 

anterior
Art. 9.® Los comerciantes transforma

dores que obtuvieran el título de colabo
radores del Servicio para la campaña, 
1948-49, deberán devolver el titulo que 
poi; 1a Jefatura Nacional del mismo les. 
fué concedido para la pasada campaña» 
en plazo que expira el 15 de julio de
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1949, acompañando a dicho título la do
cumentación complementaria del mismo 
que en su dia obtuvieran y conserven aún 
en' su poder.

Contra la resolución denegatoria de la 
jefatura del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados para ser reconocido colabo
rador del mismo en la recogida de lanas, 
podrán entablar los interesados recurso 
de alzada ante esta Comisaria General de 
Abastecimientos, recurso que habrá de 
cursarse precisamente a través de la. 
mencionada Jefatura y en el plazo impro
rrogable de ocho días, a contar de la fecha 
en que les fué comunicada la resolución 
objeto de recurso.
K) Tope máximo de adquisición de lana 
procedente del corte 1949-50, y existen

cias anteriores /
Art. 10. Los industriales textiles, por 

mí cuando ejercieran directamente la fa
cultad de comprar sus cupos de lana, o 
los comerciantes transformadores a quie< 
nes transfieran la misma, no podrán en 
forma alguna adquirir lana en cantidad 
que exceda del cupo máximo autorizado 
en el título de compra a Cada industrial 
textil o comerciante transformador cola
borador del Servicio.

Loá comerciantes transformadores limi
tarán "dicho volumen de compra a la su
ma de los endosos recibidos a su favor 
por los industriales textiles beneficiarios 
finales de los mismos.
L) Forma de ejercer la facultad de c o t x i- 
pra por. los industriales textiles o los co
merciantes. transformadores colaborado
res del^scmcto, en que aquéllos deleguen, 

por. endoso, sus títulos de compra
Art. 11. La adquisición de lana hasta 

el montante autorizado en cada título' de 
compra, podrá realizarse libremente hasta 
la fecha del 30 de noviembre de 1949, a 
que se refiere el apartado tercero de la 
Orden ministerial de 11 de mayo de dicho 
año, siendo necesario que estas comprás 
se ajusten al tope máximo autorizado por 
el título expedido y a los tipos a que el 
mismo se refiere.

El Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados podrá regular la adquisición del 4(1 
por 100 adjudicado á cada industrial tex
til en dos o más- plazos, a los fines de re
gular debidamente la proporcionada afluen
cia de materia prima a todas las indus
trias benefleiarias de esta clase de cupos.

Cada compra de lanas por parte de un, 
industrial textil con cupo directo o de un 
comerciante transformador, colaborador 
del Servicio, actuando como endosatario 
de los títulos de compra, ha de producir 
el comprobante de contratación, formula
rio CCD-26 (anexo »

Este comprobante de contratación 
CCD-26 se expedirá en cuadruplicado 
ejemplar.
El cuerpo número uno, para entregarse al ' 
ganadero como comprobante Je la venta 
de lana que tiene declarada en forma 
y plazo legal; el cuerpo número, dos, para 
inmediato envío por el industrial textil o 
colaborador del Servicio, comprador, a la 
Jefatura Nacional del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, Sección 4.*, con 
objeto de que la misma lleve al día Ja 
estadística de compras realizadas por ■ los 
industriales o comerciantes transformado
res y de existencias disponibles en los dis
tintos términos municipales. El cuerpo nú
mero tres, para ser conservado como ma

triz y justificación por el industrial que 
adquiere. El cuerpo número cuatro se lle
nará, en su parle superior, en el mismo 
momento de hacer la compra, y quedará 
en poder del adquirente de la lana hasta 
que éste solicite la guía de traslado para 
la misma, momento en que, en unión de 
los CCD-20 bis correspondientes y justifi
cando el CCD-27 qye les resume, habrá 
de unirse a la petición de guía de circu
lación, para que esta pueda ser expedida.

Con este juego del CCD-26, la Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos llevará al día la ficha de existencias 
de lana en el término municipal, cantidad 
adquirida en el mismo por los distintos 
industriales y comerciantes transforma
dores y, finalmente, cantidad retirada y 
movilizada por los mismos.

• {Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 2-845 

.Ayuntamiento déla S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en- se
- sión pliararia- ce tetrada el día 11 de 
maya últimc, acordó anunciar subas
ta para contratar fes obras da cons- 
tKuación de una mia.nz.ara. de nidios 
a pírp’Etuidad, una dobe de miel, os 
de alqui er y una de restos eti e Ce
menterio. CatoHco de Torrenoi-

E tipo de base, paira dicha subasta 
■es de -299-976,63 pesetas.

Los so .citantes deherám pnese|ntar 
sus prqpósicioncs ajustadas al mod1- 
'<1 que se ínsenta aü final, en sobr.' 
cerrado, extendidas en papel de ia 
< lase 6." (4,50 pesetais), más e$ A
cargo del 5 por 100 (0,20 p gatas) y 
un timbre mumicpal de 1,50, por las 
mañanas de ditz a una, i^ii la 
Seceión de Propiedadies, hasta el día 
28 de los corrientes, y la apertura 
de los mismos tendrá lugar a las 
dooe (horas de; día 29 en el salón de 
sesiones de la Gasa Consistorial. En 
dicho sobre deberá eserbirse.: “Pro
posición para tomar parte en la su
basta ¿e las obras de construcción 
de uva manzana de nichos a perpe
tuidad, una .doble de nichos de ab 
qmrer y una de restos en el iGdmen-' 
tero Católico de Torrero”- •

Eft sdbre abierto, y con tsferercia 
on el exterior de su contenido, se 
ao impañará la cédua persona*! dd 
firma#nte y e, resguardo del depósi
to provisional, por un importe de 
5-999,53 jxsieitas.

Para 3a constitución de este de
pósito en la (Caja muricipaf se ad- 
v erte que ce horas hábiles son de 
nueve a trece de la mañana

- Todos os datos nefere'wtes a la su
basta s-e hallan de manifiesto en la

S^cc ón de" PrPpi=edad;'s de onoq a 
una de la mañana.

Zaragoza', 8 de julio de 1949. -r- 
E1 Aoaíde, José - María García-Be- 
lenguer. — Por acuerdo de S- E.: 
E Secretario general, Luis.. Anatn- 
buno. , '

Modelo de proposición .
D., vecino de......... con. deimí- 

aho en..... , calle* de........ . número 
..... . pso......... provisto de cédula 
persona" que ácompaña, manifiesta 
que, oniterado del anuncio in-sctrtoi en 
ej “Boletín Oficiai; <fe] Estado” nú
mero 183, coirdspondíe-nite a) día 2 
de julio de 1949, referente a las । 
obras de corstrucc ón1 de una Man

’ zaina de nichos a perpetuidad, una 
dobe de nidhos de alquiler y uná 
de restos en el Oementerió Oatóldco 
de Torrero, y teniendo capacidad itei- 
gaj para ser conítrat sta, se .compro- 
mq • con sujeción en un todo a los 
r /Activos piegqs de condiciones, 
que han estado de manifiesto y que 
sirven de base a esta subasta, á to
mar ia su, cargo dehas obras por U 
cantidad de...... (en htna)........ pe
setas, Comprometiéndose asimismo a 
que as rcmuineraciones m í rimas que 
percibirán por jornáda legal dy tra
bajo os obreros de cada of ció v 
Gulegdría que han de ser «empleados 
en taks obras y por horas ^xtraior- 
dinarias no serán inferiores la efe ti
pos f jados por as organismos coni- 
p< toretes.

(F&dia y firma del propomeintí).

Núm. 2.792

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Relación de las bajas definitiva^ de automóvi
les producidas en esta provincia de Zarago
za en el mes de junio del año 1949.

Matrícula: Z 8.660. .
Marca: Peugeot.
H. P : 9. .
Tipo del vehículo: Caja interior. 
Servicio que realizaba: Particular. 
Fecha en que se produce: 10 junio. 
Observaciones: Baja definitiva por 

averías.

Zaragoza, 30 de junio de 1949. —El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 2 876

ESCUELA MILITAR DE MONTAÑA 
JACA

ROBERTE ANGOY (Antonio), hijo 
de Fiancisco y de Mercedes, natuial de 
Ejea de los Caballeros, provincia de 
Za aguza, de 23 - ños de edad, de pro
fesión labrador, avecindado en Ejea, 
procesado por el presunto delito de 
deserción, comparecerá en el término 
de veinte días ante D. Timoteo García 
Perrero, Teniente Juez Instructor de la 
Escuela Militar de Montaña en jaca 
(Huesca), bajo apercibimiento de ser 
declatarado rebelde.

Jaca a trece de julio de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—Timoteo Gar
cía Perrero.

JUZGADOS DE 1 * INSTANCIA

Núm. 2.865
JUZGADO NUM. 3 ■
Cédula de citación

En virtud de ló acordado por el senos 
Juez de instrucción de Albacete con 
esta feihaen el sumario i úm. 95 de 
1949, por el delito de uso de m mbre 
supuesto, se cita por medio de la pre
sente, que se insertará en el Bo l .

i de la provincia oe Zarag- za, a 
Pe iro-Manuel Muñiente Cristóbal, de 
29 años de edad, h jo de Francisco y 
Benita, r asado con Noni'a Torre, na- 
türal de Caspe (Zaragoza) y vecino de 
Zarág za, de profesión vendedor am- 

' bulante, para que en término de dier 
días comparezra ante este Juzgado de 
instrucción (sito en cabe Cari eién, 6) a 
fin de jecibirie'declaración m el suma
rio de referencia, con apercibimiento 
de que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en for- 
' ma, expido el presente en Albacete a 

siete de julio de mil p< vecientos cua
renta y nueve. —El Secretario, ¡osé 

/P. Díaz.
Núm. 2.840 

JUZGADO NUM. 1 
' Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del luzgado núme
ro 1 en el sumario númer- 307de 1949, 
sobre estupro, se cita por la presente a 
Pascual Goma Aceio,/ cuyo actual pa- 
radeio se gúofa, para que dentro del 
térmirtó de cinco días comparezca ante 
este juzgado con el fin dé prestar de- 
c araciói en dieho sumario, apercibién
dole que de no v nficarlo le parará el 
perjuicio a qur hubü re; ligar.

Zatagoza o ce de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—justo Ló
pez. V

/
Tt p. Ho g a r  Pig n a t e l l i


